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♦ La reforma sanitaria supondrá un ahorro superior a los 7.000 
millones , según los cálculos que la ministra de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, dio ayer a conocer a las CCAA. Las medidas contenidas en un real decreto 
que el Ejecutivo aprobará en el Consejo de Ministros de mañana entrarán en vigor 
de forma inminente. "En dos meses, según las comunidades autónomas, se habrán 
puesto en marcha", precisó la titular de Sanidad. Los pensionistas españoles tendrán 
ahora que abonar parte de los fármacos. Únicamente las pensiones más bajas (las no 
contributivas), quedarán libres de este desembolso mientras que el resto pagará en 
función de la renta, no del importe de la pensión. El medicamentazo, como algunos 
ya han denominado a la reforma, no tendrá efecto para los parados de larga duración 
que no cobran prestación. Tampoco afectará a los enfermos crónicos. Turismo 
sanitario: endurecerá la normativa para que los no residentes puedan acceder a la 
sanidad pública y modificará la Ley de Extranjería para limitar los derechos a los 
que se tiene acceso con la tarjeta sanitaria. El ahorro previsto es de 917 millones. 
Plataforma de compras: se centralizará la compra de medicamentos y aparatos de 
alta tecnología, entre otros. 

 

♦ Cuestión de inconstitucionalidad sobre la reforma l aboral . El 
Juzgado de lo Social número 30 de Madrid ha elevado una cuestión de 
inconstitucionalidad sobre la reforma laboral al considerar que tres artículos de la 
norma podrían vulnerar algunos aspectos. El auto, fechado el 16 de abril, considera 
que hay indicios de inconstitucionalidad en la supresión en los despidos 
improcedentes del pago de los salarios de tramitación. Considera que esta medida 
supone una "peculiar bonificación" para el empresario. Asimismo, pone en duda la 
urgencia de la regulación que ha justificado su aprobación como decreto-ley. En 
los fundamentos de inconstitucionalidad, el juez alega también que "despidos 
netamente disciplinarios y no económicos pueden quedar sometidos a una 
motivación y unos fundamentos de urgencia y necesidad que se refieren 
exclusivamente a circunstancias económicas". 

 
♦ Las patronales competirán con consultoras y asesorí as. Los 

retrasos en los pagos de las administraciones y la pérdida de empresas asociadas con 
sus cuotas ha llevado a las asociaciones empresariales a aumentar los servicios a 
facturar a sus compañías. En el caso de la Federación Valenciana de Empresarios 
de la Construcción (Fevec) se pretende ofrecer todo un abanico de paquetes que 
incluyen asesoramiento fiscal, mercantil, laboral, comunicación, negociación del 
convenio, formación, internacionalización y misiones comerciales. Incluso se 
planteará a las empresas paquetes ad hoc en función de las necesidades particulares. 
“No se puede reducir más costes, así que hay que buscar nuevos ingresos”, aseguró 
ayer Juan Eloy Durá, presidente de la Federación. 

 
♦ Cataluña:  el Plan de Actuaciones Industriales y Empresariales  para el 

periodo 2012-2015 verá reducido su presupuesto . El director general de 
industria de la Generalitat ha revelado que el Plan verá reducido su presupuesto, 
aunque no ha cuantificado el recorte. “El presupuesto es de 200 millones de euros, 
pero parece ser que habrá cambios”, debido a los problemas financieros que afronta 
la Administración catalana y el recorte de fondos procedentes del Gobierno español. 

 



SÍNTESIS DIARIA.19/04/2012 

 
 

♦ Los vehículos-anuncio tienen prohibido definitivame nte 
circular por las calles de Madrid.  El Tribunal Supremo ha dado la 
razón al Ayuntamiento y ha anulado dos sentencias del Superior de Justicia, 
sancionando así como válida la ordenanza de publicidad exterior que aprobó en 
2009 el anterior alcalde. A la Comunidad le parecía de un “intervencionismo 
exagerado” limitar la publicidad en los vehículos que circulan por la ciudad a solo 
los autobuses municipales (los taxis están regulados por otra norma). Pero así se 
quedará: en los coches solo podrá figurar, como mucho, el nombre de una empresa y 
sus datos (teléfono y dirección). 

 
 

SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL  
 

♦ El Ibex cayó ayer el 3,99%, hasta los 7.079,20 punt os , arrastrado 
por las dudas sobre los bancos y también sobre la deuda que constructoras e 
inmobiliarias acumularon en su incursión en el sector energético. La prima de riesgo 
salvó el golpe y afronta la subasta de hoy de obligaciones desde los 410 puntos 
básicos. De hecho, el sector de construcción e inmobiliarias fue el peor de Europa, 
precisamente por la caída de las compañías españolas, que marcó la diferencia del 
Ibex con el resto de Bolsas. El Euro Stoxx perdió el 1,66%; el Dax, el 1%; el Cac, el 
1,6% y el FTSE, el 0,38%. En Wall Street, el Dow Jones cedió el 0,63%; el S&P, el 
0,41% y el Nasdaq, el 0,37%. 

 
♦ El ratio de mora del sector financiero español se e levó dos 

décimas en febrero , hasta quedar en el 8,15%, según los datos 
provisionales facilitados por el Banco de España. Un nivel que no alcanzaba desde 
mayo de 1994, hace dieciocho años y representa la octava subida mensual 
consecutiva.  El principal preocupación del sector se está concentrando en el 
ascenso de la morosidad de particulares y pymes,  después de varios trimestres 
empujada por los impagos de empresas promotoras. 

 
 

EMPRESA 
 
♦ La empresa Gadir Solar  ha comunicado por cartas a sus trabajadores de su 

planta en Puerto Real que se ha quedado sin liquidez para poder abonar las 
indemnizaciones por el despido de 196 de sus 208 operarios. Muchos han agotado 
sus prestaciones por desempleo por los expedientes de regulación temporal que 
había venido aplicando la compañía en los últimos meses. Los sindicatos vaticinan 
que la empresa presentará un proceso concursal para pagar a sus acreedores. 

 


